
RECURSO DE REVISIÓN
EXPEDIENTE: 14/2025.
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL, YUCATÁN.
COMISIONADO PONENTE: LICENCIADO EN DERECHO, MAURICIO MORENO MENDOZA.

ANTECEDENTES:

 Fecha de solicitud de acceso: El día veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, registrada con el

número de folio 310580324000020, en la que se advierte su intención de obtener: “Buen día, quisiera me sea

proporcionada la cuenta pública correspondiente al mes de octubre del presente año de la administración

2024-2027 del municipio de Samahil.”.

 Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día diez de diciembre de dos mil veinticuatro.

 Acto reclamado: La declaración de inexistencia.

 Fecha de interposición del recurso: El día diez de enero de dos mil veinticinco.

CONSIDERANDOS:
Normatividad Consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

Área que resultó competente: El Tesorero Municipal.

Conducta:  En fecha diez  de  diciembre  de  dos  mil  veinticuatro,  el  Sujeto  Obligado hizo  del  conocimiento  del

particular la respuesta recaída a su solicitud de acceso que nos ocupa, a través de la Plataforma Nacional  de

Transparencia, e inconforme con ésta, en fecha diez de enero del año dos mil veinticinco, interpuso el medio de

impugnación que nos compete,  resultando procedente en términos de la  fracción II  del  artículo  143 de la  Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Admitido  el  presente  medio  de  impugnación,  se  corrió  traslado  a  la  Unidad  de  Transparencia  del

Ayuntamiento de Celestún, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación

del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de

la Ley General de la Materia;  siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto

Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el

acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que nos atañe quedara sin materia de estudio, ya que de las

constancias que obran en autos no se advierte alguna que así lo acredite.

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente y de las que fueren

hechas del conocimiento del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el Sujeto

Obligado a través de la Unidad de Transparencia responsable, mediante resolución de fecha diez de diciembre
de dos mil veinticuatro, manifestó haber requirió al área al Tesorero Municipal, determinando lo siguiente:

“…
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ANTECEDENTES
…
III. Con motivo de la solicitud de información, se requirió a la tesorería municipal, área que resulto competente para
atender la solicitud de acceso a la información pública con folio 310580324000020. 
IV. Derivado de lo  anterior,  el  área requerida  remitio(sic)  la  información correspondiente  para  responder  a  la
solicitud con número de folio 310580324000020.
…

CONSIDERANDOS
…
Tercero. Con motivo de las gestiones realizadas por esta Unidad de Transparencia, las áreas requeridas que
resultaron competentes para atender la solicitud de conformidad con la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán vigente, señalaron que procedieron a efectuar una búsqueda exhaustiva de la información en
sus archivos, ante lo cual se obtuvo la siguiente respuesta: 

En  relación  a  lo  solicitado,  respecto  de  “Buen  día,  quisiera  me  sea  proporcionada  la  cuenta  pública
correspondiente  al  mes de octubre del  presente  año de la  administración  2024-2027 del  municipio de
samahil.” el tesorero municipal remitió un memorándum de respuesta con la siguiente información:

“Después de un analisis(sic) a la solicitud recibida se realizo(sic) una búsqueda exhaustiva en los archivos
del Ayuntamiento, por lo que se informa que la cuenta correspondiente al mes de octubre del presente año
se encuentra en proceso de generacion(sic), por lo que no puede ser entregada a la presente solicitud” 

Asimismo, de la lectura del memorándum de respuesta del área, se desprende que la información remitida se trata
de información de carácter público que atiende a lo solicitado, por lo que es posible ponerla a disposición del
solicitante de la información en versión electrónica a través del Sistema SISAI 2.0 de la PNT. 

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Samahil:

RESUELVE
Primero. Poner a disposición de quien solicita la información a través del Sistema SISAI 2.0 de la PNT, la versión
digital de la información proporcionada por la tesorería municipal, de conformidad con el Considerando Tercero de
la presente resolución.
...” 

En ese sentido,  atendiendo al  contenido de la  información peticionada,  conviene precisar  el
marco normativo que resulta aplicable al asunto que nos ocupa:

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla:

“…

ARTÍCULO 2.- EL MUNICIPIO ES EL ORDEN DE GOBIERNO QUE CONSTITUYE LA BASE DE LA
DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO.
COMO ORDEN DE GOBIERNO LOCAL,  EJERCE LAS FUNCIONES QUE LE  SON PROPIAS,
PRESTA LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ORGANIZA A LOS DISTINTOS
NÚCLEOS POBLACIONALES QUE POR RAZONES HISTÓRICAS O POR MINISTERIO DE LEY,
FUERON CONFORMÁNDOSE EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL PARA LA GESTIÓN DE SUS
INTERESES.
…
ARTÍCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS  Y  LA  PARTICULAR  DEL  ESTADO,  LE  CONFIEREN  AL
AYUNTAMIENTO,  LAS  EJERCERÁ  ORIGINARIAMENTE  EL  CABILDO,  COMO  ÓRGANO
COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO.
…
ARTÍCULO 41.-  EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES
SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO:
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…
C) DE HACIENDA: 
I. ADMINISTRAR LIBREMENTE SU PATRIMONIO Y HACIENDA;
…
V.- VIGILAR LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;
…
VII.-  RECAUDAR Y ADMINISTRAR LOS INGRESOS MUNICIPALES,  POR CONDUCTO DE SU
TESORERÍA;  ASÍ  COMO  CONOCER  Y  APROBAR,  LOS  INFORMES  CONTABLES  Y
FINANCIEROS, QUE MENSUALMENTE PRESENTE; 
VIII.-  VIGILAR  QUE  SEAN  CONTABILIZADOS  SIN  EXCEPCIÓN,  TODOS  LOS  INGRESOS  Y
EGRESOS,  Y  SOMETER  SUS  CUENTAS  AL  ÓRGANO  TÉCNICO  DE  FISCALIZACIÓN  DEL
CONGRESO  DEL  ESTADO,  PARA  SU  REVISIÓN  Y  GLOSA,  DENTRO  DE  LOS  PRIMEROS
QUINCE DÍAS NATURALES DEL MES SIGUIENTE AL DE SU APLICACIÓN Y EJERCICIO;
…
ARTÍCULO 84.- SON AUTORIDADES HACENDARIAS Y FISCALES:
…
IV.- EL TESORERO, Y
…
ARTÍCULO 86.- EL TESORERO ES EL TITULAR DE LAS OFICINAS FISCALES Y HACENDARIAS
DEL  MUNICIPIO.  SERÁ  NOMBRADO  Y  REMOVIDO  POR  EL  CABILDO  A  PROPUESTA  DEL
PRESIDENTE MUNICIPAL.
…
ARTÍCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:
I.- EFECTUAR LOS PAGOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS;
…
III.-  LLEVAR  LA  CONTABILIDAD  DEL  MUNICIPIO,  LOS  REGISTROS  CONTABLES,  FINANCIEROS  Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN
LA PRESENTE LEY;
…
VI.- FORMULAR MENSUALMENTE, A MÁS TARDAR EL DÍA DIEZ DE CADA MES, UN ESTADO     FINANCIERO  
DE  LOS  RECURSOS  Y  LA  CUENTA  PÚBLICA  DEL  MES  INMEDIATO  ANTERIOR  Y  PRESENTARLO  A
CABILDO, PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO;
…
VIII.-  EJERCER  EL  PRESUPUESTO  DE  EGRESOS  Y  CUIDAR  QUE  LOS  GASTOS  SE  APLIQUEN  DE
ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;
…
ARTÍCULO  147.-  EL  AYUNTAMIENTO  LLEVARÁ  SU  CONTABILIDAD  MENSUALMENTE,  QUE
COMPRENDERÁ  EL  REGISTRO  DE  ACTIVOS,  PASIVOS,  CAPITAL,  INGRESOS,  EGRESOS,  ESTADOS
FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 
EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL
DE  LOS  ACTIVOS,  PASIVOS,  INGRESOS,  COSTOS,  GASTOS,  AVANCES  EN  LA  EJECUCIÓN  DE
PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.
...
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ARTÍCULO  149.-  LA  CUENTA  PÚBLICA  CONSISTE  EN  LA  INTEGRACIÓN  DE  TODOS  AQUELLOS
DOCUMENTOS  REFERIDOS  EN  LA  LEGISLACIÓN  APLICABLE  PARA  LA  RENDICIÓN,  REVISIÓN  O
FISCALIZACIÓN DEL GASTO MUNICIPAL.  DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL
DÍA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO Y PRESENTACIÓN AL CABILDO, PARA SU REVISIÓN Y
APROBACIÓN, EN SU CASO; Y DEBERÁ  PUBLICARSE EN LA  GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER
OTRO MEDIO IDÓNEO,  EL BALANCE MENSUAL DE LA TESORERÍA DETALLANDO LOS INGRESOS Y
EGRESOS, PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.
…”

La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, estipula:

“ARTÍCULO 2. DEFINICIONES
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:
…
IX.  ENTIDADES  FISCALIZADAS:  LOS  ENTES  PÚBLICOS;  LAS  ENTIDADES  DE  INTERÉS  PÚBLICO
DISTINTAS  A  LOS  PARTIDOS  POLÍTICOS;  LOS  MANDANTES,  MANDATARIOS,  FIDEICOMITENTES,
FIDUCIARIOS,  FIDEICOMISARIOS O  CUALQUIER OTRA FIGURA JURÍDICA ANÁLOGA,  ASÍ  COMO LOS
MANDATOS,  FONDOS  O  FIDEICOMISOS,  PÚBLICOS  O  PRIVADOS,  CUANDO  HAYAN  RECIBIDO  POR
CUALQUIER  TÍTULO,  RECURSOS PÚBLICOS  ESTATALES  O  MUNICIPALES  O  LAS  PARTICIPACIONES
ESTATALES, NO OBSTANTE QUE SEAN O NO CONSIDERADOS ENTIDADES PARAESTATALES POR EL
CÓDIGO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DE  YUCATÁN  O  PARAMUNICIPALES,  Y  AUN  CUANDO
PERTENEZCAN  AL  SECTOR  PRIVADO O SOCIAL  Y,  EN  GENERAL,  CUALQUIER ENTIDAD,  PERSONA
FÍSICA  O  MORAL,  PÚBLICA  O  PRIVADA,  QUE  HAYA  CAPTADO,  RECAUDADO,  ADMINISTRADO,
MANEJADO, EJERCIDO, COBRADO O RECIBIDO EN PAGO DIRECTO O INDIRECTAMENTE RECURSOS
PÚBLICOS ESTATALES O MUNICIPALES, INCLUIDAS AQUELLAS PERSONAS MORALES DE DERECHO
PRIVADO QUE TENGAN AUTORIZACIÓN PARA EXPEDIR RECIBOS DEDUCIBLES DE IMPUESTOS POR
DONACIONES DESTINADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES.
...”

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, precisa:

“ARTÍCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,
LOS  LIBROS  Y  REGISTROS  DE  CONTABILIDAD,  ASÍ  COMO  LA  INFORMACIÓN  FINANCIERA
CORRESPONDIENTE  Y  LOS  DOCUMENTOS  JUSTIFICATIVOS  Y  COMPROBATORIOS  DE  SUS
OPERACIONES RELACIONADOS CON  LA  RENDICIÓN  DE  CUENTA  PÚBLICA,  ASÍ  COMO  TENERLA  A
DISPOSICIÓN DE  LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO QUE DEBERÁN CONSERVARLA EN
CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA
CUENTA  PÚBLICA,  RESGUARDÁNDOLA  EN  LA  MISMA  ENTIDAD  FISCALIZADA  O  EN  OTRO  LUGAR
SEGURO Y ADECUADO.”

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente:

 Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas.

 Los  Ayuntamientos,  como  entidades  fiscalizadas  están  obligadas  a  conservar  durante  cinco  años  la

información financiera, y los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones relacionadas con

la rendición de la cuenta pública, así como tenerla a disposición de la Auditoría Superior del Estado, cuando
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ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en condiciones que permitan su fiscalización, resguardándola en

la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado.

 Que la  cuenta pública consiste en la integración de todos aquellos documentos referidos en la legislación

aplicable para la rendición, revisión o fiscalización del gasto municipal.

 Que la cuenta pública deberá formularse mensualmente a más tardar el día 10 del mes siguiente al de su

ejercicio y presentación al Cabildo, para su revisión y aprobación, en su caso; y deberá  publicarse en la

gaceta municipal o en cualquier otro medio idóneo, el balance mensual de la tesorería detallando los ingresos

y egresos, para conocimiento de los habitantes del municipio.

 Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de efectuar los pagos de acuerdo con

el presupuesto de egresos, llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar; formular mensualmente, a más

tardar el día diez de cada mes, un estado financiero de los recursos y la Cuenta Pública del mes inmediato

anterior y presentarlo a     Cabildo, para su revisión y aprobación en su caso  ; ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar  que  los  gastos  se  apliquen  acorde  a  los  programas  aprobados,  y  conservar  la  documentación

comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada

por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán.

En mérito de lo previamente expuesto y en relación a la información peticionada por el recurrente,  el área

competente para poseerle en sus archivos es: la Tesorería Municipal, toda vez que es la encargada de formular

mensualmente, a más tardar el día diez de cada mes, un estado financiero de los recursos y la cuenta pública del

mes inmediato anterior y presentarlo a     Cabildo, para su revisión y aprobación en su caso  ; por lo tanto, resulta
incuestionable que es el área competente para conocer de la información solicitada, y pronunciarse sobre la

existencia o inexistencia en sus archivos.

Ahora bien, es oportuno precisar en cuanto a la declaración de inexistencia que, el artículo 129 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevé la obligación de los Sujetos Obligados de

proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten.

Asimismo,  es  necesario  establecer  que  de  conformidad  con  el  artículo  53  fracción  III  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados podrán negar la

información solicitada previa demostración y motivación que, al referirse a alguna de sus facultades, competencias o

funciones, no hayan sido ejercidas por la autoridad, debiendo motivar la causal por las cuales no las ejerció; por lo

que, los Sujetos Obligados, al no ejercer dichas facultades, competencias o atribuciones, actuarán atendiendo a lo

previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de la Materia, remitiendo dicha declaración de inexistencia al

Comité de Transparencia respectivo, para efectos que éste garantice que se efectuó una búsqueda exhaustiva de la

información, y determine la imposibilidad de su generación, exponiendo de manera fundada y motivada, las razones

por las cuales no se ejercieron dichas facultades, competencia o funciones.

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la información, para proceder de

esa manera deberá atender a lo previsto en la legislación que resulta aplicable, esto es, lo contemplado en los

artículos 131, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; siendo que en

atención a lo establecido en los ordinales en cita y en cumplimiento a la facultad prevista en el ordinal 199 de la Ley
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General de la Materia, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veintisiete de julio de dos mil

dieciocho, el  Criterio 02/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS  PARA  LA  DECLARACIÓN  DE  INEXISTENCIA  DE  LA  INFORMACIÓN”,  debiendo  cumplirse  al

menos con lo siguiente:  

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las áreas competentes.

b) El área competente   deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,

motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular, remitiendo la

solicitud al Comité de Transparencia respectivo, junto con el escrito en el que funde y motive su proceder.

c) El  Comité de Transparencia deberá:  I) analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la

información;  II) emitir una resolución a través de la cual  confirme la inexistencia de la información, la cual

deberá contener los elementos mínimos que permitan a la solicitante tener la certeza que se empleó un

criterio  de  búsqueda  exhaustivo,  señalando  también  las  circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar  que

generaron la inexistencia, y III) Exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso

particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará a la solicitante a través de

la Unidad de Transparencia.

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia.

En mérito de todo lo anterior, se determina  que  no resulta ajustada a derecho la conducta del Sujeto
Obligado,  pues  si  bien,  requirió  al  área  competente  para  conocer  de  la  información  peticionada,  a  saber,  el
Tesorero Municipal, quien declaró la inexistencia de la misma, argumentando que la cuenta correspondiente al

mes de octubre del presente año se encuentra en proceso de generación, por lo que no puede ser entregada a la

presente  solicitud;  lo  cierto  es,  omitió hacer  del  conocimiento  del  Comité  de  Transparencia  la  declaración  de

inexistencia en cuestión,  para efectos que este tomare las medidas necesarias para su localización,  así  como

allegarse de los elementos suficientes para dar certeza de la existencia o inexistencia de la misma; siendo que, la

cuenta pública al ser una información que debe formularse mensualmente a más tardar el día 10 del mes siguiente

al de su ejercicio y presentación al Cabildo, para su revisión y aprobación, en su caso, y publicarse en la gaceta

municipal  o  en  cualquier  otro  medio  idóneo,  para  conocimiento  de  los  habitantes  del  municipio,  el  Comité  de

Transparencia  debió  ordenar  su  generación  y  entrega,  pues  constituye  información  que debe generarse  en  el

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; y de así considerarlo, dar vista al Órgano de Control Interno o

equivalente,  para  que  este  inicie  el  procedimiento  de  responsabilidad  respectivo,  acorde  a  lo  dispuesto  a  su

normativa aplicable, emitiendo la determinación respectiva que  confirme,  revoque o  modifica dicha respuesta, de

conformidad a lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, así como el  Criterio    02/2018  , emitido por el  Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, según corresponda.

Consecuentemente,  se  determina  que  en  efecto  el  acto  que  se  reclama  sí  causó  agravios  al
recurrente,  coartando  su  derecho  de  acceso  a  la  información  pública,  e  incertidumbre  acerca  de  la
información que pretende obtener,  perturbando el  derecho de acceso a  documentos que por su propia
naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía.
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Sentido: Se Modifica la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, emitida por el

Ayuntamiento de Samahil, Yucatán, y se instruye para efectos que, a través de la Unidad de Transparencia realice

lo siguiente: I. Remita al Comité de Transparencia el oficio de respuesta emitido por el Tesorero Municipal, en

el cual declaró la inexistencia de la información peticionada, inherente a: “La cuenta pública correspondiente al mes

de octubre del presente año de la administración 2024-2027 del municipio de Samahil.”, a fin que emita la resolución

en la cual analice el caso y de certeza de la existencia o inexistencia de la misma, así como en su caso, ordenar su

posible generación y entrega, en términos de lo dispuesto en los artículos 88, fracción VI y 149 de la  Ley de

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; siendo que, en caso que a la fecha de la emisión de la presente

resolución, el área competente ya hubiere generado la información solicitada, proceda a ordenar su entrega en la

modalidad peticionada; o en caso de así considerarlo, dar vista al Órgano de Control Interno o equivalente, para que

este inicie el procedimiento de responsabilidad respectivo, acorde a lo dispuesto a su normativa aplicable, emitiendo

la determinación respectiva que confirme, revoque o modifica dicha respuesta, de conformidad a lo previsto en los

artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el  Criterio

02/2018, emitido por el  Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, según corresponda; II. Ponga a disposición del particular la respuesta que le hubiere remitido el área

referida en el numeral que precede con la información que resultare de la generación, o bien, las constancias con

motivo de su inexistencia, y las actuaciones realizadas por el Comité de Transparencia, según corresponda;  III.
Notifique al ciudadano la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, en atención al numeral que

precede, conforme a derecho corresponda, acorde a lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley General de la Materia;

y  IV. Informe al  Pleno del  Instituto  y  remita las  constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación.

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución

que nos ocupa. 
SESIÓN: 13/MARZO/2025.

CFMK/MACF/HNM.
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